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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. María Teresa Castell de Oro Palacios e integrantes de los Grupos 
Parlamentarios PAN, PRI, Morena, PT, PRD y PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN, PRI, Morena, PT, PRD y PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Determinar, la participación de sociedades cooperativas, hasta en un 15 %, en las adquisiciones, los arrendamientos 
y los servicios del sector público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0506-2PO1-22 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI,  del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

➢ Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

➢ Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 
las expresiones “Primero”, “Segundo” y “Tercero”, por la de “Artículo Único”.   

➢ De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, respecto a los párrafos del artículo 22 en el proyecto de decreto. 
➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca  

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
 
 

 
 
 

 
Artículo 21. …  
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
… 

 
 
 

DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 

PRIMERO. Se adiciona un párrafo al artículo 21 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para quedar de la siguiente forma: 

 
Artículo 21. Las dependencias y entidades pondrán a 
disposición del público en general, a través de 

CompraNet y de su página en internet, a más tardar el 
31 de enero de cada año, su programa anual de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios 
correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, con 
excepción de aquella información que, de conformidad 

con las disposiciones aplicables, sea de naturaleza 
reservada o confidencial, en los términos establecidos 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y servicios 

contenidas en el citado programa podrán ser 
adicionadas, modificadas, suspendidas o canceladas, sin 
responsabilidad alguna para la dependencia o entidad 
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No tiene correlativo 

 

 
 
 

 
 
 

 
Artículo 22. Las dependencias y entidades deberán 
establecer comités de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios que tendrán las siguientes funciones: 
 
I. a la VI. … 

 
 

No tiene correlativo 

 
 
VII. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables. 
 
… 

 

de que se trate, debiendo informar de ello a la Secretaría 
de la Función Pública y actualizar en forma mensual el 

programa en CompraNet. 
 
Las dependencias y entidades deberán destinar a 

las sociedades cooperativas un porcentaje de 
hasta el 15% en aquellas adquisiciones, 
arrendamientos y servicios donde cuenten con la 

capacidad de intervenir. 
 
SEGUNDO. Se adiciona una fracción VII, con lo que se 

recorre la actual, al artículo 22 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, para quedar de la siguiente forma: 

 
Artículo 22. Las dependencias y entidades deberán 
establecer comités de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, que tendrán las siguientes funciones: 
 
I. a VI. ... 

 
VII. Propiciar la participación de sociedades 
cooperativas en las adquisiciones, los 

arrendamientos y los servicios del sector público. 
 
VIII. Coadyuvar al cumplimiento de esta ley y demás 

disposiciones aplicables. 
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… 
 

… 
 
 

 
 
 

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de la Función Pública, determinará las 
dependencias y entidades que deberán instalar comisiones 

consultivas mixtas de abastecimiento, en función del 
volumen, características e importancia de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten. 

Dichas comisiones tendrán por objeto: 
 
I. a la IV. … 

 
V. Promover acciones que propicien la proveeduría con 
micro, pequeñas y medianas empresas, así como el 

consumo por parte de otras empresas de los bienes o 
servicios que produzcan o presten aquéllas; 
 

 
VI. a la IX. … 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
TERCERO. Se reforma la fracción V del artículo 23 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para quedar de la siguiente forma: 
 

Artículo 23. ... 
 
 

 
 
 

 
 
I. a IV. ... 

 
V. Promover acciones que propicien la proveeduría 
con sociedades cooperativas, micro, pequeñas y 

medianas empresas, así como el consumo por parte de 
otras empresas de los bienes o servicios que produzcan 
o presten aquéllas; 

 
VI. a IX. ... 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Mariel López.  
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